
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 050013110-007-2019-00628. 

Referencia: PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD. 

 

En atención a lo solicitado por la Notaria Diecinueve del Circulo Notarial de 

Medellín- Antioquia en correo electrónico allegado a este despacho, se ordena oficiar 

a dicha entidad con el fin de informarles que si bien este proceso se promovió como 

PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD, las partes en la audiencia de conciliación 

efectuada el 30 de junio de los corrientes acordaron: “Se Suspende la Patria Potestad 

que ostenta el señor OSCAR ANDRES OCAMPO BOHORQUEZ, identificado con la 

C.C Nro. 1.128.426.143, respecto de su hija la niña EMILY OCAMPO QUINTANA, 

por lo que se ejercerá de forma exclusiva la representación judicial y extrajudicial de 

la niña, la administración de su patrimonio y el usufructo del mismo por su 

progenitora, entre tanto subsista la Suspensión de la Patria Potestad, puesto que la 

suspensión es de manera indefinida”. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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